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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 7 de Octubre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicitando se contemple priorizar vecinos de los barrios en los que se realizan operativos de castración


Visto:
            La reanudación de los operativos de castraciones en los barrios que se valora positivamente. Y,

Considerando:
            Que varios vecinos que estaban a la espera de los mismos para acudir por cuestiones de cercanía, al asistir manifiestan que todos los turnos ya estaban siendo ocupados por particulares de otros barrios;

            Que podría analizarse la posibilidad de priorizar en el esquema de turnos, a los vecinos de los barrios donde se realicen los operativos, para respetar la naturaleza de cercanía que se busca con los mismos;


Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal, analice la posibilidad de priorizar, en el marco de los operativos de castración que se realizan en distintos barrios del distrito, a aquellos vecinos que residan en esa zona, respetando la naturaleza de cercanía que se busca con los mismos.

Artículo 2°: De forma.-
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